Para:      Todos los Miembros de los Comités de Reglamentación

               Ley de Reactivación de la Marina Mercante

De:         Ingeniero Aquilino Alvarez Adan

               Presidente

               Asociación Nacional de Marinos Deportivos

               ANMD

Fecha:    2 de agosto de 2000

Asunto:  Remisión Nuevo Reglamento de la Marina Deportivas

En la oportunidad de la creación de la “Comisión de Enlace de la Marina Mercante” en diciembre de 1999, se estableció un comité para redactar el Nuevo Reglamento de la Marina Deportiva Nacional. En esa ocasión, se le entregó al nuevo gobierno las recomendaciones de rigor, quedando comprometidos en entregar al nuevo ministro del área en un tiempo prudencial, los resultados de nuestro trabajo.

La antes mencionada comisión quedó presidida por el ingeniero Aquilino Alvarez Adan, e integrada por: 1.-Asociación Nacional de Marinos Deportivos (ANMD); 2.-Colegio de Oficiales de la Marina Mercante; 3.-Escuela Náutica de Venezuela; y los miembros de la Comisión de Enlace.

El día 09 de agosto de 1999, se le entregó al Ministerio de Transporte y Comunicaciones por intermedio del Director General Sectorial de Transporte Acuático y a través de la LOPA el texto impreso del Nuevo Reglamento.

En vista que al Nuevo Reglamento se le quiere dar carácter de ley y, a la luz de los últimos acontecimientos, le remito a todos los miembros interesados o involucrados en las actividades de la marina deportiva, para que se sirvan hacer las recomendaciones pertinentes a las autoridades correspondientes.
REGLAMENTO

DE LA

MARINA DEPORTIVA NACIONAL







HUGO CHÁVEZ FRÍAS

Presidente de la República

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el ordinal 10º del Artículo 190 de la Constitución, en concordancia con el artículo 151 de la Ley de Navegación, en Consejo de Ministros,

DECRETA

El siguiente

REGLAMENTO DE LA MARINA DEPORTIVA NACIONAL

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1º: El desarrollo del sector náutico en los últimos años ha conllevado un incremento constante del número de ciudadanos interesados en la práctica de la navegación de recreo y de todos los deportes náuticos en general. Igualmente, los avances tecnológicos que afectan tanto la construcción de las embarcaciones como a sus equipos, requieren unos conocimientos actualizados de la seguridad de la navegación imprescindible para el adecuado gobierno de aquéllas.

Artículo 2º: A la vista de tales circunstancias, este Reglamento establece los Permisos y Licencias náuticas habilitantes y las condiciones que permiten autorizar el gobierno de las embarcaciones  de la Marina Deportiva, modulando los requisitos exigibles en cada caso en función de su tamaño, de la potencia máxima instalada y del tipo de navegación.

Artículo 3º: La Marina Deportiva, además de lo señalado en este Reglamento, deberá cumplir con todo lo que le afecte por lo señalado por la Ley de Navegación, la Organización Marítima Internacional (IMO), la Organización Internacional de Comunicaciones (ICO),  MARPOL,  SOLAS  y el Convenio de Viña del Mar, el Código de Comercio y demás leyes de la República.

Artículo 4º: La Marina Deportiva está constituida por todas las embarcaciones de recreo, artefactos, etc., y por las personas con permiso o licencia para comandarlas. Igualmente se incluye a todas las embarcaciones, artefactos, etc. dedicados a la competición deportiva, tanto a vela como a motor.

CAPITULO II

De la representatividad de la Marina Deportiva

Artículo 5º: La representatividad de la Marina Deportiva, así como todos los deportes náuticos sean o no de competición será ejercida por la Asociación Nacional de Marinos Deportivos (ANMD).


CAPITULO III

Definiciones

Artículo 7º: . Las embarcaciones  de la Marina Deportiva de Venezuela  se clasificarán según su propulsión en: 
a) A Remo: Las que disponen únicamente de ese medio de propulsion.
b) A Vela: Las que disponen de este medio de propulsión, aunque utilicen además propulsión mecánica como auxiliary.
c) A Motor: Las que disponen únicamente de ese medio de propulsión mecánica. A su vez, éstas se clasificarán conforme a sus características en:
i) Lanchas

ii) Yates
d) Artefactos Flotantes o de playa

... definción REF. legislación española...

Artículo . Las embarcaciones de la Marina Deportiva de Venezuela se clasificarán según su uso en:
a) De Recreo: Las destinadas a actividades recreativas en general, no lucrativas.
b) Deportivas: Las destinadas exclusivamente a actividades deportivas o de competencia.













8.- Potencia máxima instalada: La potencia total del motor o suma de motores instalados para propulsión, medida en  HP.

CAPITULO IV

De la Inscripción y Registro

Artículo 8º: Las embarcaciones  de la Marina Deportiva se inscribirán en el  Nacional de Naves y deberá hacerse directamente por su propietario o representante legal ante  dicho Registro. La solicitud de inscripción deberá ir acompañada por el documento de propiedad de la embarcación.

Artículo 9º: El traspaso de propiedad de las embarcaciones  de la Marina Deportiva Nacional, se formalizará ante  el Registro Nacional de Naves.
Artículo 10º: En el caso de venta de la embarcación para el exterior, se solicitará previamente la cancelación de la matrícula venezolana.

CAPITULO V

De los Permisos y Licencias

CONSIDERANDO la gran cantidad de Marinos Deportivos y las diferencias en sus embarcaciones o actividad que con ellas realizan,

CONSIDERANDO las características legales y administrativas que existen entre una Licencia y un Permiso y a la capacidad que debe tener la Autoridad Marítima de supervisar y regular la actividad de los Marinos Deportivos conforme a sus conocimientos, actividad, capacidad y juicio,

CONSIDERANDO las ventajas administrativas que confieren las Licencias y los Permisos, tanto para la Autoridad como para el Marino,

Artículo 11º: Para el gobierno de embarcaciones de recreo se establecen las siguientes licencias y permisos, que tendrán validez en todo el ámbito de la República.




















































a) Licencia De Capitán de Yate

b) Licencia De Patrón Deportivo de Primera.

c) Permiso de Patrón Deportivo de Segunda.

d) Permiso de Patrón Deportivo de Tercera.

Artículo . La Licencia de Capitán de Yate, faculta para mandar embarcaciones recreacionales y deportivas menores de  300 toneladas brutas en todos los mares.

Artículo . La Licencia de Patrón Deportivo de Primera, faculta para mandar embarcaciones recreacionales y deportivas hasta de 150 toneladas brutas en la zona comprendida entre las costas de la República; el paralelo de  15 grados Norte y los meridianos de 58 grados Oeste y 72 grados Oeste. 

Artículo . EI Permiso de Patrón Deportivo de Segunda, faculta para mandar embarcaciones recreacionales y deportivas menores de 40 toneladas brutas en aguas jurisdiccionales de la República.

Artículo . El Permiso de Patrón Deportivo de Tercera, faculta para mandar embarcaciones recreacionales y deportivas de hasta siete (7) metros de eslora y en aguas jurisdiccionales de la Capitanía de Puerto que emitió dicho Permiso. Otras Capitanías podrán reconocer este Permiso a través de un Oficio que lo ratifique válido para esa otra jurisdicción.

Artículo . Las Licencias y Permisos establecidos en el presente reglamento serán otorgados mediante exámenes de conocimiento conforme a la normativa y programas de estudios correspondientes. 

Artículo . Las Licencias tendrán una duración de cinco (5) años y los Permisos dos (2) años y podrán ser renovados por igual lapso a solicitud de los interesados mediante la presentación de certificado médico, igual al establecido en el aparte c), del Artículo 14, de este Reglamento.

Artículo . Las facultades que otorgan las Licencias y Permisos establecidos en el presente Reglamento no podrán ser ejercidas con fines de lucro.

Artículo . El personal profesional de la Marina Mercante podrá desempeñar en las embarcaciones recreacionales o deportivas los cargos que corresponden a las atribuciones que confieren los títulos, licencias o permisos respectivos. 

Artículo . Las Licencias y Permisos de la Marina Deportiva de Venezuela, autorizan también para desempeñar simultáneamente las funciones de Motorista en las embarcaciones recreacionales y deportivas.
CAPITULO VI

De la Enseñanza Náutica y Programa de Estudios

CONSIDERANDO que es deber del estado estimular el desarrollo integral de la Marina Mercante de la cual es parte importante la Marina Deportiva,

CONSIDERANDO de gran importancia la capacitación técnica de los Marinos Deportivos y su vinculación con la seguridad de la navegación,






























































































































































































































































































































Artículo . Se podrán constituir escuelas o centros de instrucción, para el adiestramiento o instrucción del personal de la Marina Deportiva de Venezuela, constituyéndose como persona jurídica y notificando a la Dirección General de Transporte Acuático para formalizar su funcionamiento y operación.

Artículo . Los entes que adiestren o dicten instrucción para personal de la Marina Deportiva de Venezuela, se regirán en su aspecto docente sin perjuicio de añadir material informativo de interés, conforme al Pensa Oficial de Estudio correspondiente, a través de un Consejo de Escuela, conformado por las personas responsables del área Académica.

Artículo . Para la Certificación de competencia de las Licencias, la Dirección General de Transporte Acuático, constituirá una Junta Examinadora conformada por tres (3) personas; dos (2) respresentantes Oficiales y un (1) representante de la escuela o centro que dio la instrucción. Esta Junta Examinadora, cumplidas las evaluaciones pertinentes, procederá a dar a conocer los resultados de las mismas y en consecuencia a Certificar o no a las personas competentes para solicitar la expedición de la respectiva licencia ante el Despacho Ministerial.

Artículo . Para la Certificación de competencia de los Permisos, será la Capitanía de Puerto quien la emita, sin embargo podrá designar a quien considere prudente, para que realice la evaluación correspondiente, proceda a dar a conocer los resultados de la misma y en consecuencia a Certificar o no a las personas competentes para solicitar la expedición del respectivo Permiso ante la Capitanía de Puerto.

Artículo . Se constituirá un Consejo Superior de Escuela de la Marina Deportiva de Venezuela, conformado por tres (3) representantes del despacho acuático y por tres (3) representantes de las escuelas o centros de instrucción para Marinos Deportivos más representativos del país, con el objeto de establecer y mantener actualizado el Pensa Oficial de Estudio y promover lo relacionado con la Educación Náutica a nivel nacional.

CAPITULO VII

De los Equipos de Salvamento Obligatorios







Artículo . Las embarcaciones de la Marina Deportiva de Venezuela estarán obligadas a cumplir un mínimo de requisitos para atender a las necesidades de la navegación y preservar, la seguridad de la vida humana en el mar y a tales efectos se regirán de acuerdo lo determine el Reglamento Internacional para Prevenir Abordajes (COLREG1972).
CAPITULO VIII

De las Marinas, Zarpes y del Comodoro













Artículo . Las embarcaciones de la Marina Deportiva podrán navegar libremente en la jurisdicción de la Capitanía de Puerto, donde permanezcan habitualmente, en la extensión que ésta fije. 
Las embarcaciones adscritas a  una instalación náutica debidamente  inscrita, conforme a lo establecido en este Reglamento, gozarán de las facilidades establecidas en este artículo mediante el acto de asiento de los datos que allí se exigen, bajo firma del Capitán  de la embarcación, en un libro ad-hoc, habilitado por la autoridad marítima para este fin, que se permitirá llevar a los clubes sujeto a inspección de la Capitanía de Puerto.
Las facilidades establecidas en el presente artículo podrán ser suspendidas a juicio del Ministerio de Transporte y Comunicaciones. Para navegar fuera de dicha jurisdicción, pero siempre en aguas nacionales, será necesaria la obtención previa de autorización de zarpe correspondiente que podrá ser expedido por el Comodoro  de la instalación   a la cual pertenezca la embarcación. De estos zarpes se deberá enviar mensualmente una relación a la Capitanía de Puerto respectiva.

Artículo . Para que  una instalación náutica esté debidamente inscrita en el  Despacho Ministerial correspondiente, deberá cumplir con los requisitos siguientes:

1. Estar formalmente constituido como una sociedad civil.

2. Tener un Comodoro, que tendrá a su cuidado las relaciones de la entidad con la autoridad marítima. El Comodoro deberá ser titular de Marina o tener Licencia de Marina, preferentemente de la Marina Deportiva y miembro del club.
3. Dirigir por órgano de la Capitanía de Puerto de la jurisdicción, una solicitud al efecto, la cual estará acompañada de lo siguiente:
a) Constancia de la Constitución Legal  de la instalación náutica;
b) Dos ejemplares de sus estatutos;
c) Una nómina de sus miembros, que tengan Licencia o Permiso de Patrón;
d) Una lista de las embarcaciones adscritas , consideradas como tales las pertenecientes a él, o que estén a su cargo y las que sean propiedad de sus miembros o usuarios; 

e) Manifestación formal , suscrita por su Presidente, de que la Directiva de la Organización velará en todo momento por la seguridad de la navegación de las embarcaciones adscritas al club, cooperando estrechamente al efecto con la autoridad marítima.

4. Cuando el  despacho Ministerial correspondiente encuentre que se han cumplido los requisitos que se establecen en éste artículo, otorgará la inscripción a través de la Dirección General  de Transporte Acuático, mediante documento que se dejará anotado en el Registro que se llevará al efecto.

PARAGRAFO UNICO. Cada mes,  las instalaciones náuticas deberán remitir a la Capitanía de Puerto la relación de nuevas embarcaciones adscritas. Así mismo, a través del Comodoro, la instalación náutica o cualquier de sus miembros podrá reportar a la Capitanía de Puerto de cualquier violación o incidente ocurrido con alguna otra embarcación o marino, a los fines de su registro y sanción correspondiente.

Artículo . El Capitán o Patrón de las embarcaciones de la Marina Deportiva, a su arribo a Puerto, deberá informar por escrito a la autoridad marítima sobre los acontecimientos de importancia que hubieren ocurrido a bordo o fueren observados durante la navegación; todo esto si fuere de interés para ésta o para el tráfico marítimo.

Artículo . La solicitud de zarpe para las embarcaciones de la Marina Deportiva deberán al menos contener los nombres y No. de cédulas de identidad o No. de pasaportes de quienes viajen en calidad de tripulantes o  invitados.


Artículo 27º: El permiso de operación de una marina o club náutico deberá ser renovado anualmente y, puede ser revocado en cualquier momento, cuando la autoridad marítima así lo considere, por falta grave a la seguridad de las embarcaciones o personas.




Artículo 31º: El Capitán o Patrón de toda embarcación  de la Marina Deportiva, tendrá la obligación a su llegada a Puerto, de informar por escrito a la autoridad marítima o al Comodoro de la Marina o Club, de todas las incidencias y acontecimientos de importancia que hubieren ocurrido a bordo de la embarcación u observados durante la navegación.

Artículo 32º: Para navegar para el extranjero, las embarcaciones  de la Marina Deportiva tendrán que cumplir los mismos requisitos de las naves mercantes de su mismo porte, excepto la tenencia de la Patente o Licencia de Navegación, que será sustituida por el Permiso Especial de Navegación Deportiva.

CAPITULO IX

Del Emblema y Uniformes de la Marina Deportiva Nacional

Artículo 33º: El emblema de la Marina Deportiva Nacional estará formada por dos anclas cruzadas, tipo almirantazgo, bordeadas por dos ramas de laurel igualmente estilizadas y unidas por su base. Este conjunto estará orlado por la frase “Marina Deportiva  de Venezuela”.

Artículo 34º: Los uniformes y prendas a que se refiere este Reglamento es exclusivamente para uso de los miembros de la Marina Deportiva, y tienen por finalidad caracterizar a sus miembros  y distinguir sus jerarquías de acuerdo a sus titulaciones. En su fabricación y características generales serán similares a los de la Marina Mercante.

Artículo 35º: Se prohíbe el uso del uniforme en lugares donde sufra menoscabo el decoro del mismo. Todo individuo que porte el uniforme debe hacerlo correctamente, conforme a las prescripciones del presente Reglamento y queda por lo tanto prohibido su uso cuando se encuentre desaseado, en mal estado o incompleto.

Artículo 36º: La jerarquía de los miembros de la marina deportiva, conforme a las titulaciones que poseen, se determina por el ancho y el número de galones dorados colocados en las caponas o bocamangas, según el uniforme que se trate y serán similares a los usados por la marina mercante.
1.- Capitanes de Yate

      Cuatro galones de 14 milímetros y a continuación las dos anclas cruzadas

       De 35 milímetros de largo
2.- Patrón  Deportivo de Primera
     Tres galones de 14 milímetros y a continuación las dos anclas cruzadas 

      De 35 milímetros de largo






Artículo 37º: El uniforme Nº 1 se usará en las reuniones de gala donde se exija frac, smoking o paltó levita, para contraer matrimonio y para cualquier acto después de las 1800 horas. También se puede usar como diario en los lugares de clima frío (con funda negra en la gorra y guantes negros de piel ), velorios, conciertos, óperas, etc. y cualquier otra actividad particular que según el criterio del marino deportivo amerite su uso y consiste de:
                        1.- Gorra blanca

                        2.- Saco cruzado azul marino con botones dorados

                        3.- Pantalón azul marino

                        4.- Cinturón negro

                        5.- Camisa blanca manga larga

                        6.- Corbata negra larga

                        7.- Medias negras

                        8.- Zapatos negros  

Artículo 38º: El uniforme Nº 2 se usará en reuniones protocolares antes de las 1800 horas o en cualquier circunstancia y a juicio del marino deportivo amerite su uso y consiste de:

                        1.- Gorra blanca

                        2.- Saco cruzado blanco con botones dorados y caponas

                        3.- Pantalón blanco

                        4.- Cinturón blanco

                        5.- Camisa blanca manga larga

                        6.- Corbata negra larga

                        7.- Medias blancas

                        8.- Zapatos blancos

Artículo 39º: El uniforme Nº  2C se usará para diario y consiste de:

                        1.- Gorra blanca

                        2.- Camisa blanca manga corta, con dos bolsillos de tapa, con          

                              caponas y sin corbata

                        3.- Pantalón blanco

                        4.- Cinturón blanco

                        5.- Medias blancas

                        6.- Zapatos blancos

Artículo 40º: Todas las gorras serán blancas con visera negra lisa, exceptuando la del Capitán de Yate que tendrá sobre la visera bordado dos palmas de laurel que se cruzan.

Artículo 41º: Toda persona que use uniforme de la Marina Deportiva, deberá llevar el carnet expedido por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones que acredita el grado de su titulación y además otro carnet expedido por el mismo Ministerio a través de la Capitanía de Puerto donde se le autoriza al uso del uniforme.

Artículo 42º: Toda persona que use el uniforme de la Marina Deportiva sin estar facultada para ello, será sancionada de acuerdo a las leyes de la República, y le podrá ser suspendido su uso en forma temporal o definitiva.

CAPITULO X

De las Sanciones

Artículo 43º: Perderán su condición de embarcaciones  de la Marina Deportiva las que estando así clasificadas, efectúen navegaciones con fines de lucro.

Artículo 44º: Sin perjuicio de las sanciones establecidas en las leyes de la República,  podrán sancionados con la suspensión de sus Licencias, en forma temporal o definitiva y de acuerdo a la gravedad de la falta cometida y a juicio de un Tribunal de Honor, compuesto por el Director de Navegación Acuática del Ministerio de Transporte y Comunicaciones; por el Presidente del Colegio de Oficiales de la Marina Mercante; por el Director de la Escuela Náutica de Venezuela;  por el Director de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante y por el Presidente de la Asociación Nacional de Marinos Deportivos.

Artículo 45º: Cualquier expediente elaborado por organismos, instituciones, marinas, clubes o individuos sobre la conducta reprochable de algún miembro de la Marina Deportiva y que merezca sanción, deberá ser dirigido al Director de Navegación Acuática del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, quién presidirá y convocará al Tribunal de Honor, para estudiar el caso presentado.

Artículo 46º: A continuación se enumeran a título informativo y no limitativo, una serie de circunstancias sancionables, y que ameritan la elaboración de un expediente del infractor y su pase al Tribunal de Honor. Podrán ser sancionados sus respectivos capitanes con multas de diez (10) a cien (100) unidades tributarias conforme lo determine la Autoridad Marítima cuando incurra en los siguientes hechos:
                       1.- La reiterada inobservancia de las leyes y reglamentos pertinentes a la navegación.
                       2.- La violación de alguno o algunos de los artículos de este Reglamento.
                       3.- El no acatar las ordenes dadas por la autoridad marítima en el ejercicio de sus funciones.
                       4.- Utilizar sus Licencias en actividades remunerativas.
                       5.- Ocasionar un accidente marítimo por negligencia, impericia o inobservancia de las Leyes y Reglamentos.
                       6.- Permitir o ceder el mando de la embarcación bajo su comando a personas no autorizadas conforme a lo previsto en este Reglamento.
                       7.- Mandar embarcaciones mayores a aquellas para las cuales está facultado conforme a la Licencia que posee.
                       8.- Navegar en zona distinta a la autorizada por la Licencia que posea.
                       9.- Mandar una embarcación no apropiada para la zona de navegación. 
                       10.- Mandar una embarcación bajo la influencia del alcohol; es decir, que los sentidos tales como: el equilibrio, la visión, la modulación, la audición o cualquier otro que afecte la capacidad de mandar una embarcación, se vean alterados por el consumo de alcohol comparativamente bajo una situación de no consumo por al menos 24 horas continuas. Podrán realizarse pruebas psicotécnicas que demuestren estas alteraciones temporales inducidas por el alcohol, para ser anotadas en el respectivo informe.
PARAGRAFO UNICO. Serán sancionados con la cancelación del permiso de Patrón Deportivo quienes incurran en los hechos enumerados anteriormente.
Artículo . Sin perjuicio de las sanciones establecidas en las Leyes de la República, serán sancionados con suspención de sus licencias por un lapso de uno (1) a tres (3) años, conforme lo determine la Autoridad Marítima, quienes incurran en los siguientes hechos:

a) Cuando en un período de dos (2) años, haya sido multado conforme a este Reglamento por más de ciento cincuenta (150) unidades tributarias.

CAPITULO XI

Disposiciones Finales y Transitorias

CONSIDERANDO la imporante actividad económica que generan las embarcaciones extranjeras en el país,

CONSIDERANDO que Venezuela puede servir de puerto seguro para las embarcaciones del caribe, en cuanto a la actividad de fenómenos tropicales durante los meses de Junio a Octubre,

CONSIDERANDO las ventajas turísticas que tiene Venezuela por sus extraordinarios recursos naturales que llaman la atención del mundo entero, especialmente de navegantes que traen sus embarcaciones por temporadas largas aprovechando igualmente nuestro clima,

CONSIDERANDO que el Estado tiene como asunto estratégico nacional el desarrollo de la actividad marítima en Venezuela,

Artículo 47º: Las embarcaciones recreacionales ó deportivas de bandera extranjera, podrán permanecer en el país hasta por un lapso de tiempo no mayor a dieciocho meses, contados a partir de la fecha de arribo al país y de recibir tal autorización por parte de la respectiva Capitanía de Puerto. Tratamiento similar podrá concederse a las mismas embarcaciones, después de cumplir cuarenta y cinco días fuera de los espacios acuáticos de la República.

Artículo 48º: Al arribo al país, la embarcación  y sus tripulantes deberán presentarse de inmediato ante la Capitanía de Puerto de su jurisdicción, a fin de cumplir con lo establecido en el Artículo 47º de este Reglamento y obtener la Autorización correspondiente. Igualmente deberán cumplir con las demás leyes de la República.

Artículo 49º: Las embarcaciones a que se refieren el Artículo 47º de este Reglamento deberán cumplir con las inspecciones anuales navales de navegabilidad,  radios, etc.,  si permanecen en el país por más de seis meses continuos. Igualmente, mantendrán siempre vigente una póliza de seguros de responsabilidad civil contra terceros, de una firma de reconocida solvencia.

Artículo 50º: Las embarcaciones a las cuales se refiere el Artículo 47º de este Reglamento, no podrán bajo ninguna circunstancias, realizar actividades con fines de lucro.

Artículo 51º:  Todas las embarcaciones recreacionales o deportivas, extranjeras, que ingresen al país a fin de participar en eventos  nacionales o internacionales, lo harán igualmente de acuerdo a lo establecido en los Artículos del 47º al 50º ambos inclusive de este Reglamento. 

Artículo 52º:  La Autoridad Marítima velará por el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento.

Artículo 53º: Se deroga todos los Reglamentos anteriores a la entrada en vigor del presente y en particular el Reglamento de la Marina Deportiva Nacional según Decreto publicado en la Gaceta Oficial número 36.169 de fecha miércoles 19 de marzo de 1997.
Dado en Caracas, a los               días del mes de                de  mil novecientos noventa y nueve. Año     de la Independencia y      de la Federación.

(L.S.)

                                                                HUGO CHAVEZ FRIAS

Refrendado

El Ministro de Relaciones Interiores

El Ministro de Relaciones Exteriores
El Ministro de Infraestructura
     ...................................

     ....................................

          etc.

